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M LA. FROVKCIA BE 1E0I 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
tuios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar on el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hns-
to. el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán du conser-
*#*r los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

ss m i m LOS LSÍNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8<n R^seribi f.n la Contaduría, de la Diputación proTmcial, k cuatro pc-
issíar» cijicnenía cfetoioael trimestre, ucno pesetas al semestre y quines 
p t̂itaa síaSo, á los particulftros, pagadas al solicitar la suscripción.'Los 
paffCB (ía Jviara de la capital no harán por libranza del Giro mutuo, admi-
^¿-"cííirs rolo sollos en las 5C6i!ripcionefl de trúnoaíra, 7 únicaamia por la 
fracción de peseta que resulta. Las miocripeiones utrasadas so cobran 
can aunmnto proporcional. 

Los Ayuntamientoa de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á le. escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
an los números de eato BOLETÍN de lecha 20 y 22 de Biciembro_de 190&. 

Los Juzgados municipales, tin distinción, diez pesetas al ano. 
Ksmeroíi ímeltos vainticinao céatimoa do pesota. 

ADVERTENCIA SDITORIAL 
Lau disposiciones de las autoridades, excepto h? (¿ce 

sean á instancia de parte no pobre, se inRercarán oficial-
monta; asimismo cualquier anuncio concerniente al sw-
vicio nacional que dimane de la? mismas; [o de iafaros 
particular previo ol pago adolanttido de veinte ccntimcB 
da peseta por cada linea do iusarción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de JJI 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de Nc-
viexnbre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLKTINBS OFICIALES de 20 y 22 do Diciembre 
citado, na abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0F1CIAL 
Presidencia del Consto de Ministras 

tíS. MM. el R E Y Don 
Alfonso XIII, la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. (J.) y Su. Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
r i a S j C o n t i n ú a n s i h aovedad 
e n s u i m p o r t a n t e salud. 

De igual beneficio dis
frutan' las d e m á s p e r s o n a s 

de la A.u gusta Real Fami
l i a . • ' : 

(Gaceta del día 20 de Agosto) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

L E Y 
DON A L F O N S O XI I I , por la gra

cia de Dios y In Const i tución Rey de 
España ; 

A todos los quo la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han doorutadn y Nos siincionado 
lo siguíotí t í i : 

Articulo 1 E l impuesto ele con • 
sumos sobre la especie «Vinoj» que
da suprimido desde el dia 1." de 
Eoero de 1908 en las capitales de 
proviciei», publacionos de más da 
30.000 híh i tBi i tes y puettos de Car
tagena, Gijóu y Vigo ; y en su v i r 
tud, desde la citada lecha dejarán 
de percibirse en las moncioaadas 
poblaciones los derechos del Tesoro 
y los recargos municipales snbre la 
expresada especie. 

A r t . 3 .° Los enesbezumientos 
celebrados con las poblaciooesenun-
ciadas en el art. 1.°, se r ev i sa rán al 
inmediato efecto de rebajar del cupo 
total sefialado como impuesto de 
coosumos la cantidad correspon

diente al cupo parcial por la especie 
«Vinos de todas clases .» 

A r t . 3.° La cotopansación de las 
bsjos que por la deegravoc ión do la 
especie se produzcan en los presu
puestos municipales de dichas capi
tales de provincia y poblaciones asi
miladas se ha l la rá en los medios s i . 
guientes: 

1.° E l impuesto de cédu l a s per
sonales' se percibirá como recuiso 
del presupuesto municipal en las re -
foridas poblaciones, y quedan auto
rizados" los respectivos Ay.untamien 
tos p a n establecer na recargo es 
pecial hasta de tres déc imas del va . 
lor de la cédula , sin pevjuicio del re -
cargo autorizado por el art. ñ." i z la 
ley de 31 de Diciembre de 1881. 

2 ° E l impuesto sobre carruajes 
de lujo, con los tipos de t r i bu t ac ión 
establecidos por el art. 48 da la ley 
ley de.Presupuestos de 30 do Junio 
da 1895. 6.° de la do 28 de Junio de 
1898 y 6 ' tambié.¡ ,de la' de 31 de 
Marzo de 1900, pasará asimismo á 
ser reemso del presupuesto munici 
pal en las mismas poblaciones; y 
quediin facultades los Ayantamien 
tos para elevar el recargo actual 
hasta el 100 po:- 100 del importe de 
las cuotas y déc imas vigente?. 

3. ' E l impuesto que grava los 
Casinos y Ciraulos de recreo, esta
blecido por el art. 10 de U ley de 31 
de Marzo de 1900, pasará igua lmen
te á ser impuesto municipal en las 
mismas poblaciones, y podrá aumen
tarse por loo Ayuntamientos respec
tivos el tipo iictuni -le imposición 
hasta 6'i un 100 por ¡ 0 0 . 

'4 . ° L a autor ización concedida á 
los Ayuntamientos por el art. 9.° do 
lo ley de 18 de Junio de 1885, para 
el recargo Af> l»s cuotas de la coa
t r ibuc ión industrial y de comercio 
se amplia hasta el 40 por 100 para 
los Ayuntamientos de las citadas 
capitales de provincia y poblaciones 
asimiladas. 

5 " Queda autorizado t a m b i é n , 
en beneticio do dichos Ayun tamien
tos, un recargo de dos déc imas so
bre el impuesto que grava el con
sumo de gas y de electricidad eu las 
repetidas poblaciones. 

6. ' a) Sin perjuicio de las tar i 
fas e ípec ia ies a c í n f l m e n t e :iutor¡¡¡> 
das ó que eu lo susosivo se autori
zare-.) centro de las leyes que rigea 
ó rigieren en la materia, quod-in 
i icul tados los Ayuntamientos do las 
capitales de provincia y poblaciones 
asimiladas donde no subs ston tales 
tarifas especiales pura establecer un 
arbitrio municipal sobre el consumo 
dé los vinos espumosos, generosos 
y de las mistelas. Dicho arbitrio po 
drá ser hasta del importe de la tar i -
f i odcinl vigente para la especie 
«Vinos de todas clases ,» aumenta
da en el 100 por 100. No se com -
prende ea al coacepto da vinos ge
nerosos los socos cuya g r a d u a c i ó n 
no exceda de 16°.^ 

b) Los respectivos Ayantamien • 
tos es tab lecerán desde luego dicho 
arbitrio sobra vinos espumosos, ge 
uerosos y mistelas, cuando manos 
en el import) d-i la cuota de t a r i h 
oficial vigente paro la especie «Vi 
nos de todas clases .» aumentada e i 
el mismo tanto por cioao j con que 
adsudea actualnaentu on las raspee 
tivas pobiacioacs los v i a o j comunes 
ó do pasto, on v i r tud del uso quo 
h.-ya hecho el Muoicipio de la f i 
cuitad dednida en el art. 21 de la ley 
da 1!) de Julio de 1904. 

c) Para todos los efectos y en to
dos los casos á que se contraen los 
párrafos anteriores a) y b), so enten-
deráa asimilados á los vinos gena-
rosos los vinos comunes ó d* pasto 
cuya g raduac ión exceda de 16° cao-
tasimales del a lcohómet ro de Gay-
Lussac 4 la temperatura de 15" coa-
tlgrados. 

7. " E l recargo municipal autori • 
z ido por la leyda 19 da Ja l io de 1904 
sobre las cuotas de tarif.\ por con
sumo do aguardientes, alcoholes y 
licores podrá elevarse en tres déci
mas por los Ayuntamientos; paro, 
á l o i efectos del art. h.° de la pre
sente ley , sólo se c o m p u t a r á el uso 
de esta facultad eu la proporción qu3 
eo el mismo se indica . 

8 . ° E l actual recargo municipal 
sobre las cuotas de tarifa por con
sumo de car vez i poJr». elevarse 
hasta el 150 por 100, sin perjuicio 

del mayor gravamen que se hallare 
actualmeoto autunzado, ó q ' jaso 3o 
sucesivo sanutorizasa en tarifas es-
peci iüeí dentro de las praecripniooes 
legales que rigeo ó rigierou en !c 
materia . 

A r t . 4 , ° Cuando los recursos 
enumerados en al articulo anterior 
no alcanzaren á compensar ¡.-ara los 
presupuestos muuicipales la d i smi-

.uuc ión de ingresos producida por ia 
desg ravac ión da In especie «Víaos » 
la Hacienda h irá on el cupo encube-
zado del impuesto de consumos, á 
m á s de la rebaja del cupo de la espe
cio desgravada, una rebaja adício -
nal por el importe de la difarench 
quo resulte entro la d i sminución cíe 
los ingresos municipales y el impor- . 
te da los recursos austitutivo-i que 
ea el art. 3 ° da esta ley quedan a u 
torizados, -

S i en a l g ú a caso el total imp^rse 
del cupo eusabezido (una v»z dedu 
cido al de la especie < Vinof») no a l 
canzara á cubrir el importe <ie aque
llo diferencia, se e n t e n d e r á facultado 
el Ayuntamieato para aumentar Ion 
tipos da rscargo sobre los c-spresa-
dos recursos sustitutivos. 

A r t . ó." Para determinar el i m 
porte del auxi l io definido en el p r i 
mer párrafo del art. 4.° se compu
t a r á n , en l iquidación que practicara 
el Ministerio de Hacienda: 

a) Eí importa da los recursos 
cedidos al presupuesto rnuoicipn! y 
expresado.; en los nlimeros 1, ;! y '3 
del art. 3." de lo presento ley, sob^a 
la bisa cal rendimiento que h i - j 
producido para el Tesoro en el ejer-
c c i o liquidado de 1906. disminuido 
eu uo 10 por 100 eu concepto de 
gastos de ar tui iuis tracióa y cobranza 

b) E l importe de ios rccargois 
qua se autorizan on los n ú m a r n s 4 
y 5 del citado art iculo, sobre !s bs.ee 
de la recaudac ión obtenida eu í ! 
ejercicio liquidado de 1906 por las 
respectivos conceptos tributariop. 
habida cueo^-i de las modificac.ionee 
que para al ejercicio de 1908 afacta-
ren & ¡a cont r ibuc ión industrial y de 
comercio. 

c¡ E l importe del arbitrio á que 
se contrae el n ú m . 6 del repetido ar-

n 

M 

n sí» 



ticulo por la r ecaudac ióa ubtonida 
en el año 1906, e o g ú a los estados de 
recaudac ión por especies eo dicho 
a ü o facilitados por las A i m i a i s t n -
cioces t!í» Consumos coaridn difboít 
estados d e t a ü a a recauduoióa espe
cio! por los articules afectos i este 
arbitr io. 

Cunado los referidos estados no 
detallen recaudación especial por los 
vinos espumosos, generosos, ó g ra 
duación superior a 16", ó mistelas, 
no so toroatá en caenta esto ¡i.-bitric 
para c i lcu lur el importe del auxi l io 
qae so concede en el citado párr»f.> 
del art. 4.°, quedando su rendimien
to eu benofioio de los presupuestos 
municipales. 

dj E l importe del recargo para 
el cual se faculta á los Ayuntamiea 
tos eo el n ú m . 7 del repetido articu • 
lo, sobre ¡a base de los datos que 
arrojen los estados de iutro i n c u ó n 
por especies en el aSo 1906 facilita • 
dos por las Admioistrnciones de 
Consumos, aplicando 1 estas o n t i 
dndes tres déc imss de ü u m s n t o . 

e) E l importe del recargo outori • 
zado en el n ú m . 8 del mismo articu • 
lo, sobre la base de diebos estados 
de recaudación por especies en 1906 

A r t . 6.* E n el caso de que uo 
asistiere cupo concertado oon al 
g ú n Ayuntamiento y estuviese el 
impuesto administrado direotameu 
te por la Hacienda, la baja para el 
Municipio de los kg res ' i s procedeo-
tes del recargo municipal sobre la 
especie «Vinos de todas clases,» se 

. compo' jsüría oou ¡os misenos recur
sos, autorizados en el art. 8.°, y la 

.difsreccia, en su coso, Is seria abo
nada por la Hacienda como minora
ción de los ingresos obtenidos para 
el Tesoro ea la recaudac ióa por las 
demás especies. 

Art . 7." Cuando no «xista enca
bezamiento con el Ayuntamien to , 
y el impuesto es t é arrendado direü.-
tamonte por la Hacienda, se com : 
pensará la baj;, de los ingresos mu-
Dicipsles procedentes del recargo 
sobre la especie «Vinos» en la mis• 
ma formo y siguiendo el propio 
orden establecido en el art. 3.° E l 
auxi l io á que se contrae el .4.° se. 
hará efeoiivo, en su oasa^nssdiente 
[M entrega de su importe, que cfso-
taaiA en las Cajas manicipi lea ol 
arrenila'ario, ú cuenta de his man-
sualidadcs conttatadas por él con ia 
A d m i r i s t r a o i ú o . 

A r t . 8." La baja total qun por la 
depgiavr.ción de la especie. •Vinosa 
se produzca en los presupuestos 
miiMcipales, ee c o m p u t a r á aplican 
do la tarifa vigente en I.".de Ener.) 
de 1907 ¡i las unidades aforadas en 
1906, s e g ú n ios datos es tadís t icos 
que sn hubiesen remitido eú su dia ú 
los Administraciones provinciales do 
Hacienda. 

Avt. i . ° E n los contratos de 
arriendo celebrados por la Hacienda 
ó por los Ayuntamientos so rebajará 
del importo del contrato una suma 
igual i l:i que resulte del impuesto 
definido en el articulo anterior. 

A r t . 10. Sobre la in t roducc ión 
para el consumo, en las capitales de 
provincia y demás poblaciones ¿ q u e 
se refiere esta ley, de los vinos na
turales comunes do graduación que 
ao exceda de 16° no se podrá en lo 
susesivo establecer gravamen a lgu
no, cualquiera que fuese la forma 
ó denominac ión que se propusiere. 

Por tanto: 
Hundamos ¡i todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadoras y de

más Autoridades, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , da c j a l -
quier clase y dignidad, que guar
den y h igan g iu rda r , cumplir y 
e j ' c o u r l'i prosentn ley eu todas 
sus par ta» . 

Dado en San Sebas t ián á 3 de 
Agosto de 1907.—YO E L R E Y . — E l 
Ministro de Hacienda, Guillermo J . 
de Osmz. 

RE.ÍL cnnsN 

l imo. Sr . : Promulgada en la Oa-
txta da hoy la ley reforamido el r é -
gimoo do la t r ibutación por consu
mo de los vinos, que hab rá de em 
pezar á regir desde el dia l , ° d e l 
próximo Enero, y siendo convenien
te anticipar to lo lo posible la p rác
tica de IES liquidaciones determina 
das «a »l :>rt 6 * de du ih i ley. p i ra 
qtiü las Corporaciones municipales 
á quienes tfjsCfi la roform* conoz-
ciio oon la debida oportunidad la 
nuaotij y riaturaleza de los recursos 
y auxilios con que pueden ser dota 
dos en lo futuro sos rospáct ivos 
presupuestos de ingresos, en susti-
t u c i ó i de los que hasta ahora obto • 
nían del suprimido gravamen sobre 
la especie «Vinos de todus clises » 
y procurar al propio tiempo que las 
a l u ü d s s liquidaciones se practiquen 
con un criterio uniforme en todas 
las provincias yque sobre ellas SOJO 
nidos, y en su caso atendidas, cuan
tas reclamaciones puedan fjrmular-
so por parte de los Ayuntamientos ó 
do lúa arrendatarios del impuesto de 
consumos; ^ 

S. M . e l R s y (<2 D. G ) se ha ser-
vido'disponer: 

1.° Las Delegaciones d í Hac ien
da formularán antes del 15de Sep
tiembre próximo, como pluzo m á x i 
mo, el proyecto de l iquidación, ó li
quidaciones correspondientes á la 
capital do la respectiva provincia y 
poblaciones asimiladas, á los efectos 
de determinar, en su c ¡ s o , la cuan
tía del auxil io que hubiere i?, f i c i l i -
tursa ol Municipio coufjrme al ar
ticulo 5." de la ley. a teniéndose pa
ra ello á las reglas s igú iau te s : 

A) La cantidad computable en 
mo recaudac ióa pnr h especia t V i -
nos do tolas clases,» s i ob tendrá 
aplicando.In tarifa vigente oa 1 ' de 
Ene:o do 1907 ú las unididas afora
das en 1906, con arreglo A l o pre
ceptuado eu el art. 8." de la loy. 

Para determinar estas unidades, 
los Delegados de Hic ienda ha r án 
uso do la facultad concedida ea el 
Último párrafo del art. 18 del vigen 
te R'.'giaiHO¡no del impuesto, exi
giendo la presentación de los co 
rrespondientes libros, y procederán 
á lu comprobación de los asientos 
consignados en los mismoa respecto 
á la expresada especie (sin omitir la 
parte correspondiente al extrarra
dio,) con los dstos que arrojea los 
estados do recaudac ión que oportu
namente hubieren facilitado las Ad-
mluistrncionos de Consumos, ha
ciendo ooustai' por medio de acta, 
que au to r iza rán con el Interventor 
de Hic ieoda y el Abogado del Esta 
do, el resultado de dicha comproba
c ión . 

E u el cnso de no haberse facilita
do oportunamente los referidos es
tados de recaudac ión , ó en ol de 
comprobarse su inexacti tud, consi • 
derará la Oelegac ióa como unidades 
adeudadas, el consumo calculado 
que figure eu los presupuestos uni
dos á los pliegos de condiciones base 

de las respectivas subastas, con el 
aumento proporcional á la mejora 
que ea dichas subastas se hubiere 
obtenido. 

B) Los rendimieutos obtenidos 
en liiOB por los impuestos de cédulas 
persou»lt;s, carruajes de lujo, casi
nos y circuios de recreo, gas y elec
tricidad, y por la contr ibución i n 
dustrial y de comercio, se justifica
rán por medio de certificaciones 
parciales expedidas por la Tenedu
ría de libros, en que se hagan cons
tar todos los ingresos efectuados 
durante el citado ejercicio, dedu-
cioodo las devoluciones de ingresos 
indebidos que afecten á los derechos 
reconocidos y liquidados del presu
puesto un ejercicio. 

E l la certif icación refareste á la 
cout r ibuc ióo industrial , deberá de 
Uncirse de su importa liquido lo i n 
gresado por las Sociedades a n ó n i 
mas y comanditarias por acciooss 
que se dedican á uno ó varios ramos 
do fabricación, las cuales h i b r i n de 
tributar en el año de 1908 por el con 
copto do utilidades coa arreglo al 
art. 1." de la ley sobre revisión de 
tributos que so publica en la O ícela, 
de esta mis<na fecha, y aumentarse, 
en cambio, la cantidad proporcional 
que represente el tnavor gr jvomon 
impuesto sobro las profadones é i n 
dustrias determinadas en el art. 2.° 
de dicha ley. 

G) Paro el cómputo do los recar
gos que aa autorizan sobre las con
tribuciones é impuestos del Estado, 
á q u e se contrae ol anterior p i r ra 
f) Bt so tomará corao ba^e da liqui 
dación el tipo máx imo fijado por la 
ley, sea cualquiera ol uso que de la 
facultad hicieron Sus Ayuntsmientos 

D) En'lo quér-aspoota hl nuevo 
arbitrio municip'al ianbi'e vinos espu 
mosos, gannrosM y mistelas, y so
bro los comamos oaya íír-uiuación 
exceda do le"; al a u m e n t ó de recar
go autorizjdo sobre la turif i -le con
sumos de oguufdiaates, í lcoholos y 
licores, y ni aumento asimismo au 
torizado, eo sn caso, sobro el consu -. 
mo do las cervezas, se a tendrán las 
Delegaciones á lo .taxativamente 
determinado en los respectivos apar
tados O D y ^ d e i art. 5 " de la loy, 
fijando por especies la compu tac ión 
quo en su caso deba hacerse á los 
Ayuntamientos por los respeiitivus^ 
conceptus. 

2. ° Una VSÜ formulados las l i q u i 
daciones, se dará conocimiento de 
su resultado, con vista de todos 
sus a o t e c o í e n t e s y justificantes, al 
Ayuntamiento resp-activo, para que 
dentro do un plazo que no rxcade fá 
de quinoo rii¡¿3, manifiesto su cou-
i'jrmid.ad ó exponga los reparos que 
se le ofrezcan. 

Durante el mismo plaza so da rá 
vista al Arrondatariu . munic ipal , 
donde lo hubiere, del resultado de 
la l iqui lación (y de los antecedentes 
y justificantes de la mismo) ea la 
parte que concierne a la fijación de 
la total recaudación computable por 
la especie * Vinos ule todas ciases,» 
al efecto asimismo de la conformi
dad ó reparos que fuesen privativos 
de dicho Arrendatario. 

3. " Transcurrido ol plazo s e ñ a 
lado en el párrafo anterior, se ele
v a r á n las liquidaciones, con todos 
sus antecedentes y justificantes, así 
como las reclamaciones á ellas refe
rentes, á osa Dirección general, la 
cual , previa la nueva comprobación 
que en su caso estimare convenien
te, d ic ta rá resolución en primera 

instancia, que podrá ser recurrida 
ante el Tribunal gubernativo de este 
Ministerio. 

4. " Donde exista arriendo direc
to por la Hacienda del impuesto de 
coosumos, se prac t ica rán dos l i qu i 
daciones: una relativa á la modifi
cación del precio del cootrato por la 
a l teración que experimenta, y otra 
en que se determiuo la cuan t ía del 
auxil io que hubiaie do facilitarse al 
Municipio, en su caso, confarma á 
lo dispuesto en los a r t ícu los 5 . ° y 
7.° de la ley. De la primera de d i 
chas l iqnidacones se dará vista al 
Arrendatario, y de ambas al A y u n 
tamiento, á les tj'dctcs proveuidos 
en la disposición 2 . ' de esta Real 
orden. 

5 . ° Los Ayuntamientos que ten
gan arrendado ó concertado el im
puesto do consumos robajanlu del 
precio de sus coatrytotj ei iinporte 
de la recaudíC ón obtenida por la 
especie «Vinosde todssclases,• sa-
g ú u el resaltado de la comprobac ión 
a que se refiere la regla A de la dis
posición 1.'de nsta Lieal orden. 
. í¡.° En los Jfuoieipios donde esté 
arrendado el impuesto de consumos, 
y DO se hallare consignada ¡interior-
msnte con separación la cantidad 
respectiva al gravaman sobre los v i 
nos espn írnosos, generosos, mistelas 
y vinos comunes de g r aduac ión su - -
perior á 16", podraj los A y u n t a 
mientos concertar con los Arrenda 
ta ring el importe del arbitrio sobre 
aquellos l íquidos, ó encomendarles 
la r ec i iu j j c ióa por cuenta del M u 
nicipio, con sujeción á lo que dispo
ne para los arbitrios ea general e l 
art. 221 del Reglamento del i m 
puesto; y 

7 " Por esa-Dirección g i n e r a l s e -
ci rcularáu c u a n t a s instrucciones 
conduzcan al m á s fácil cumplimien
to de lo dispuesto. : 

Da Róal ordan lo digo á V . I. para 
su conocimiento y tfoctos consi
guientes. Madrid 1) de Agosto de 
1907.—Oraa . 
Sr . Director general do Contr ibucio

nes, Impuestos y Ramas. 
{Gacela del día 9 de Agosto.) 

MINISTERIO DK Lí. GOBERNACIÓN 

Dirección genernl de Correof* 
y. Telégrafo* 

Seccidul/—Negociado tí." 
Debiendo precederse á la celebra

ción de subas'.a para contratar la 
conducción del corroo eo carruaje 
do cuatro rundas ó automóvi l , entre 
esta Oficina da Laón y su e s t a c ó n 
férrea, bajo el tipo m á x i m o do 2.500 
pesetas anuales y d e m á s condicio
nes del pliego qnn se h'iila de mani
fiesto en di .-ha OSoiua, se advierte 
al públiao quo se admiten las propo
siciones que se presenten en dicha 
Admiuistración hasta el dia 18 de 
Septiembre próximo, á las diecisiete 
horas, y la apertura de pliegos ten
drá lugar en la repetida Adminis
t ración principal el dia 18 de men
cionado Septiembre, á las once. 

León Id da Agosto da 1918.—El 
Administrador pr incipal , I". Avilós. 

Modelo de prspotúión 
D. F. doT . , na tu r a l d o . . . . v e c i n o 

d e . . . , se obliga á desompeñar la 
conducción del corroo diario desde 
la Adminis t rac ión principal do León 
á a u e s t a c i ó a do ferrocarril y vice-



•verso, por e! precio d e . . . ( ID letra) 
pesetas nDUoles, coo arreg-lo A las 
cond'.cioces ooatenidas en el nliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
segnridnd d e e s U proposición acom-
paño a ella, porsepun.do, la carta 
de pago que acredita haber deposi 

' tado la fianzi d e . . . pesetas. 

(Fecha y firma). 

# » 

Debiendo procederse á la celebra
ción de subssta para contratar la 
conducción del correo en cnrrunje 
de cuatro ruedes ó au tomóvi l , entre 
la Oficina de LA Bañeza y PO esta • 
cien férrea, bajo el tipo m á x i m o de 
560 pesetas anuales y demás condi 
cióiies del pliego que le ha l lado 
manifiesto en esta principal de León 
j en la Oficina de La Bafieza, ss aa-
Tierte al piiblicn que ee admiten las 
proposiciones que so presenten en 

'dichas AdmimstriiCiones hasta el día 
13 de Septiembre p r ó x i m o , á las 
diecisiete horas, y la operturu de 

•pliegos tüDdrd lugar en la repetida 
Adminis t rac ión principal de León el 
18 de mencionado Septiembre, á las 
once. 

León 16 de Agosto de 1907 E l 
Administrador principul, P. Av i l é s . 

Modelo de proposición 
D K. de T . , nntu'al d e . . . , vecino 

d e . . . , se obliga á d e s e m p e ñ a r l a 
conducción del correo diario desde 
la Adminis t ración de L i Bafieza A 
su estación de terrocarril y vicever
sa, por el precio d e . . . (en letra) pe
setas anuales, con atveglo i las con
diciones contenidas en el nliego 
aprobado por el Gobierno Y para 
seguridad de esta proposición acom 
paño S e i s , por separado,.la carta 
de pagó que acredita haber deposi
tado la fiunzi de. .', pesetas. . 

(Fecha y firmo). 

GOBIERNO DE PltOVINCU 

E l Excmo, S v General encarga
do del despacho de la Capi tanía Ge
neral de la 7 . ' Región, me dice con 
fecha 13 del actual lo que sigue: 

«El General Jefe del E . M . Cen
tral, en 6 del actual, me dice lo s i : 
gniente: 

«Excmo. SÍ . : Para lograr desde 
el primer momento ia debida sepa
ración de los gastos que tvm de 
gravar al «crédito de muuiobras» 
de los que constituyen las atencio
nes corrientes,, y á fin do poder 
cumplir lo que sobre esto particular 
prescribe la regla 6." de ¡a Beol or
den de 13 de Julio próximo pasado, 

•(JO. O. DÚm. 1D2) á la que se refiere 
la 11.a prevención de las instrucoio. 
nes para la movil ización, que remit í 
A V . E . en 17 del citado mes, he 
dispuesto se observen las reglas s i 
guientes: 

1. " A l remitirse á los Alcnldos 
IES listas da embarque, s e g ú n se 
previene en la los t rucc ión 6.', se i n 
dicarán JKS pasajes de los individuos 
con l icencia que se llaman á filas 
que han de ser cargo al «crédito de 
maniobras,» que serán solamente los 
de aquella s i tuación que excedan á 
¡a plantilla de presupuesto, pudien-
do desde luego los Cuerpos efectuar 
el cálculo necesario para separarlos 
pasijes que han de afectar á cada 
crédito. 

2. ' Dicha noticia se facil i tará á 
los mismos efectos á las autoridades 
militares cuando sea i é s t a s á la que 

se dirijan los oficios de que trata la 
citada ins t rucc ión 6 ' 

3. " Los pasij^s de los reservistas 
serán todos aplicados al referido 
«crédito de maniobras.! 

4. " Los Alcaldes y Oomisarios de 
Guerra consignorin en la casilla de 
observacioots de las listas de em
barque de los individuos á los que 
se refieren las reglas 1.' y 3.*, la 
advertencia siguiente: «Cargo el 
crédi to de maoiobr.<s de 1907.» 

5. ' Se tendrá especial cuidado 
de que en una sola lista no se inc lu 
yan pasajes que sean cargo al «eré • 
dito de maniobras* y al capitulo de 
Transportes. 

Lo que tengo ol honor de oomu-
uioar a V . E . , r egándo le ordene su 
cumpl imien to .» 

Lo traslado á V . S., rogindole su 
inserción on ol BOLETÍN OFICIAI. de 
esa provincia, para qu» llegue á co 
nocimiento de los Alcaldes de los 
pueblos las referidas reglas .» 

Lo que se hace público en e?t3 
periódico oficial para su m á s exacto 
cumplimiento. 

León 19 de Agosto do 1907. 
El Gobernador interino, 
G a b r i e l M o y a n o 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDRá Y CRESPO, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de esta provincia. 
Hago saber: Que por D. León P i 

nanlt, en representac ión de la So
ciedad «Hulleras de Cistierna; y A r 
govejo,» vecino de Cistierna, se ha 
presootadü en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 10 del mes 
de Agosto, á las once y 3/4, una so 
l ici tud de registro pidiendo una de
masía para la demasía llamada De-
masia á Adioinadn, sita en t é rmino 
de Comaico, del pueblo de S;inta 
Olaja de la Varga , Ayuntamiento de 
Cistierna, y linda con las minas 
«Adivinada,» n ú m . 6b3, y «Dido. i 
n ú m . 2.860. Hace la des ignac ión de 
la citada dem.isin en la forma s i 
guiente: 

So tomará como punto de partida 
la 1." estaca de-la noten citada mina 
• Adivinada,» y desde él se med i r án 
100 metros al N . verdadero 18° O ; , 
y so colocará la 1." estaca sobre la 
8." de «Adivinada;» do és ta 100 tno 
tros al E . 18° N . la 2." sobre la 7 . ' 
de ¡a citada «Adivinada * y desde 
ésta 141 '42 metros al S. 27° O. , y se 
l legará al punto de partida, que
dando cerrado el perimetro de la de
masié pedida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentaren e lGo 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, segúí i 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.662 
León 17 do Agosto de 1907.— 

E . Cantalapiedaa. 

Hago saber: Que por D . Gregorio 
Gut ié r rez , en representac ión de don 

Juan Targebayle, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia , en el dia 12 
del mes de Agosto de 1907, á las 
doce, una solicitud del registro p i 
diendo 16 pertenencias para la miua 
de hierro y otros llatnadn Isabel, s i 
ta en t é rmino de Colladm de los 
Folios, de los pueblos de Campillo y 
Volílehoesa, Ayuntamiento de Ve-
g a m i á n , y l inda á los cuatro v i en 
tos con t e r r e o c o m ú n de los c i ta 
dos pueblos. Hace la des ignac ión de 
las citadas 16 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t omará , por punto de partida 
una calicata, con mineral á la vista, 
sita eu el sitio llamado «Colladm de 
los Folios; desde dicho p u n t ó s e me
dirán al N . 100 metros, y se colo
cará la 1 * estaca; desde ésta se me
dirán al E . 500 metros, y no coloca
rá la 2 . ' estaca; desde ésta se medí 
rán ni S. 200 metros, y sa oo loc i rá 
la 3 . ' estaca; desde ésta se medi rán 
al O. 800 metros, y se colocará la 4.* 
estaca; desde ésta se medirán al N . 
200 metros, y se colocará la 5. ' es
taca, y desde ésta se medi rán al E . 
300 metros, quedando cerrado el pe
rímetro de las 16 pertenencias so l i 
citadas. 

Yhabiendo hectn constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, s e h i ad
mitido dicha solicitud por decreto del 
Sr . Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que so anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r -
m u o de treinta ilias,contados desde 
su fecha, puedan presentir en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parta del terreno s o l i c i t i -
do, oegúu previene ol art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el t ú n . 3.663 
León 16 de Agosto de 1907.— 

É . OanMapieira. 

OFICINAS DE HACIENDA 

A DMINISTSACIÓN D E H A C I E N D A 
DB XA PROVINCIA DE IKÓN 

A d o p c i ó n d e m e d i o s d e c o n 
s u m o s 

CIRCULAR 

Esta Adminis t rac ión llama la 
a tención de los Ayuntamientos de, 
esta provincia sobre lo dispuesto en 
la circular publicada BQ el BOLETÍN 
OtficiAt de "2 del actual , relativa al 
deber que les impone el Reglamen
to de Consumos de 11 de Octubre 
de 1898. do acordar el medio de 
hacer efictivo su respectivo cupo 
de consumoa durante el año de 
1908, cuyo acuerdo tienen que to 
mar sin excusa ni pretexto alguno 
dentro de esta segunda quincena de 
este mes precisamente, remitiendo 
á esta Oficina seguidamente, y den -
tro de este mismo periodo do tiem
po, la copia certificada del acta de 
la sesión en la que se exprese el 
medio acordado; esperando del celo 
y actividad do las aludidas Corpora
ciones municipales, que no darán 
lugar á que les sea recordado este 
servicio que tanto interesa á la vida 
municipal en relación con el Tesoro 
y el bien público ea general. 

León 16 de Agosto de 1907.—El 
Admioistrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

V e n t a s 
L i Dirección general de Cont r i 

buciones, Impuestas y lientas, eu 
urden de 10 del actual, se ha se rv i 
do adjudicar definitivamente eu fa
vor de D. Santos de la Torre Fuen
tes, vecino del Priorato de San Ro
mán , Ayuntamiento de San Cr i s tó 
bal de la Polautora, el primer lote 
del monte «Roderas,» que en 17.000 
pesetas remató en esta ciudad el 7 
de Junio ú l t i m ) cou el n ú m . 3.628 
del inventario de Propios, sito en el 
t é r m i n o municipal de Villadangos, 
cuyos linderos constan en el anun
cio de la veot.i inserto en ei BOLB-
TÍN OBIOIAI; del 19 de Abr i l del co 
rriente u ñ e , á pagar eo cinco p la 
zos, á razón de 3.400 pesetas en 
cada uno. 

Lo que se hace público para co
nocimiento del comprador y d e m á s 
efectos, el que tendrá que hacer el 
pago del primer plazo o el importe 
total del remate, s e g ú n estime, en 
el t é rmino de quince dias. 

León 16 da Agosto de 1907.—El 
Administrador do Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AUDIENCIA P R O V i m L DE lEOfí 
immi PROtmiAi DE 10 comscioio-jD-

MI.USTIUTIV0 
Habiéndose presentado escrito por 

D. Juan Mallo González, Médico, 
mayor de edad y vecino de Aetorga, 
por s i , interponiendo recurso con
tencioso-administrativo contra la 
resolución del 3 r . Gobernador c i v i l 
de la provincia, de 15 de Marzo de 
1907, por lo que se deses t imó el re
curso de alzada ioterpuesto por el 
recurrente contra un acuerdo de l a 
Junta municipal de San Justo d é l a 
Vega, por el que dispuso el anuncio 
de la vacante de lá ploz i de Médico 
encargado de la asistencia de enfer
mos pobres del Municipio, de con
formidad con lo dispuesto en el pá 
rrafo 2 . " d e l art . 36 de la ley refor
mada sobre el ejercicio de la juris
dicción con tencioso- administrativa, 
ae hace público por medio del BOIE-
TÍN OFICIA I para conocimiento de 
los que te o g ¡ni interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él 
á l a Adminis t rac ión . 

Dado en León á 8 de Agosto de 
1907.—El Presidente, Pablo B u r 
g o s . — E l Secretario, Rafael L a t a ñ a . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valforrcy 

En la noche del dia 11 del mes ac
tual desapareció del pueblo de C u -
rillas, en este Municipio, una m u í a 
de las seña» siguientes: Edad H0 
meses, alzada seis cuartas y media, 
en la paletilla derecha tiene una ro
zadura pequeña y otra en la aguja, 
con pelo blanco, y en las ancas las 
iniciales J A L y el n ú m . 1907; l leva 
cabezada; es tá .lesherrada de las 
manosjes de buena planta,y atiende 
al nombre do «Preciosa». 

Se suplica á quien la haya reco 
gido tenga la bondad de dar aviso á 
esta Alcaidía . 

Valderroy 16 de Agosto de 1907. 
— A g u s t í n Gonzá lez . 

M 

' S 

A kaldia constitucional de 
Falde/resno 

No hallándose provista la plaza 
de Médico de beneficencia, s e g ú n 



previeoe el ü e g l a m e n t o de Módicuo 
de este Ayuntamiento se anuncia 
vacante dicha plaza, ron el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, que se r án 
satisfechas por trimeeties vencidos 
de los fondos mnaicip'des, con ob l i 
gac ión de asistir & R0 f jmiüos po
bres, y de residir en la cabeza del 
Munic ip io , pudiendo contrata!' con 
450 vecioos pudientes. 

Dicha vacante se anuncia por tér
mino de treinta días, A contar desde 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Los aspirantes han de acreditar 
poseer el t i tulo de Medicina y C i t u -
g i a , ó t a c e r hecho el depósi to para la 
adquis ic ión del mismo, sin cuyo re 
quisitn no serán sdmitides ninguno 
de los que se p reseü ten . 

Valdefresno 29 de Jul io de 1907. 
— K l Alcalde, Atoando de la uente. 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé 

Formada la coeotn del Pós i to de 
este Municipio del pnsado a ñ o de 
1906, se halla expuesta al públ ico en 
la dec re t a r í a del ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince dias para oir re
clamaciones. 

Castilf iló 12 de Agosto de 1907.— 
E l Alcalde , Mai io Mert ínez Diez Oa-
neja. 

Alcaldía emutitucimal de 

E n esta facha se p re sen tó en esta 
Alcaldía Bultasara Pozo, vecina de 
Almaganf ios , manifestscdo que su 
hijo Andrés Cancillo Pozo, se ausen
tó de su casa en la noche del 24 de 
Jul io p r ó x i m o pasado, y que apesar 
de las diligencias practicadas en KU 
busca, DO sabe su actual paradero, 
si bien sospecha se haya dir igido á 
los trabajos de Bilbao. 

Las s e ñ a s del Andrés son: Edad 
16 años , estaturn regular, pelo ne
gro , cejas ídem, boca regular, ca r i z 
afilada, rara redonda, color moreno; 
viste trajo do pana negra, a lparga
tas cerradas y boina. Va indocumen
tado. -

Se ruega A los autori iades y 
Guardia c iv i l eo iatereson en su 
busca, captura y conducc ión ó esta 
Alcaldio , o.-so de ser habido, para 
su entregad lo madre. 

IgüaBa 10 de Agosto de 1907.— 
E l Alcalde en funciones, Enrique 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo 

E n esta fecha se ha presentado 
ante mi autoridad el vecino de Car
neros, Fernando Alonso, manifes
tando que el día 4 del p róx imo pasa 
do mes de Julio, so a u s e n t ó de su 
domici l io, y contra su voluntad , su 
hijo Migue l Alonso Ramos, soltero, 
de 19 aüos de edad; cuyas s e ñ a s 
son: Estatura 1'400 metros, color 
moreno, peío negro, ojos c a s t a ñ o s , 
nariz y beca regulares, barbilampi
ño; vestin pantalón de tela oscura, 
blusa azul , boina del mismo color y 
alpargatas negras. 

Ruego á las autoridades proce
dan á su busca, y caso de ser habi
do sea pueato á disposición de esta 
Alca ld ía . 

Villaobispo 5 de Agosto de 1907. 
— E l Alca lde , ulanuel Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
QalUguillos de Campos 

E l dia 2 del p r ó x i m o mes de Sep 
tiembre, á las ocho de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento , y ante una 
Comisión do su eeoo, y por el siste
ma de pojas á la l lana, la pri'nera 
subasta para el arriendo á venta l i -
bre de todas las especies sujetas al 
pago del impuesto de consumos por 
un período de & a ñ o s , bajo el tipo y 
condiciones que expresa el pliego 
de las mismas, expuesto al público 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento . 

Galleguillos de Campos ft 12 de 
Agosto de 1907.—El Alcalde , V i 
cente Pomar. 

* * 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaria de este Ayuutamiento 
por espacio de quince días , el pro
yecto del presupuesto municipal 
para el p róx imo año de 1908, al ob -
jeto de oir las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten; pa
sado el cual no h a b r á lugar a re 
clamar. 

Galleguillos de Camnos á 12 de 
Agosto de 1907.—El Alcalde, V i 
cente Pomar. 

Alcaldía constitucional de 
Oarracedelo 

E l Ayuntamientoque tergo el ho
nor de presidir, haciendo uso de las 
ficultaoea que le concede la c i r c u 
lar de 4 de Julio ú l t mo, de la Dele
gac ión Regia de Pósi tos , ha estima-
no leducir á metá l ico el caudal del 
Pósi to de este Ayuntamiento, con
sistente en 80 fanegas y 16 cuart i 
líos de grano ceoteno, las que se 
encuentrao en panera, por no haber 
habido quien Hs solicitara. 

La subasta t end rá lugar el dia 1.° 
del próximo mes de Septiembre, en 
la sala consietoiial de este Ayunta 
miento, y aut'i las personas que la 
expresada circular dispono, y á la 
hora de Its catorce, la que se efec 
t u a r á cou estricta sujeción á las 
condiciones o b r í u t e s en el expe-, 
diente que se h a l U de maóifiestú en 
esta Secretaria munic ipa l . 

Carracedelo 17 de Agosto de 1907 
— E l primer Teniente 06 Alcalde en 
funciones, José V i d a l . 

Alcaldía constitucional de 
Villagalin 

Por acuerdo de este Ayuntamien 
toe l dia 1." del p róx imo Septiem
bre, á las diez de la nuaünna, tendrá 
lugar en la Casa consistorial de este 
Ayuntamiento, la venta de dos par
celas de t e i r eño sobrantes de la vía 
públ ica , radicantes en Vi l laga tón . 
De la t asac ión , superficie y calle, 
pueden enterarse los licitndores del 
oportuno expediento que obra en la 
Secretarla del miemo. 

Vil lagatón 19 de Agosto de 1907. 
— E l Alcalde. Benito Cabeza. 

Alcaldía constitucional de 
Renedode Valdeluejar 

Presentada instancia nnte esta 
Alcaldía por D. Matías Alvarez, ve 
ciño del pueblo de Perreras, en este 
Municipio , solicitando una p í r ce l a 
de terreno lindante á una finca del 
sohcitante.sita a l punto de loe •mo
linos,> t é rmino de indicado Fe r ré 
rea,coya ex tens ión es de 12 á reas , y 
linda Saliente y Poniente, con fin

cas de repetido solicitnote, se hace 
público por medio del BOIBTÍN OFI
CIAL de la provincia, para que el 
que se crea perjudicado en dicha 
parcela presente ante esta A l c a l 
d ía , en el t é r m i n o de quince dias, 
siguiente? á su pub l i cac ióo , cuan
tas reclamaciones crea convenien
tes, para en su vis ta , poder resolver 
en derecho sobre el particular. 

Renodo de Valdotuejar 11 de 
Agosto de 1907.—El Alcalde, Isido
ro Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Vilkirat 

Se halle confeccionada y expues 
ta al público en la Secretaiia de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de qu in
ce dias, la cuenta del Pósito corres
pondiente al pssadq a ñ o de 1906, 
para oir reclamaciones. 

Vm&brtz U de Agosto de 1907. 
— E l Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes i t l Paramo 

Habiendo sido devuelto por la A d 
minis t rac ión de Hacienda el a p é n 
dice al n rnüla ramiento de la riqueza 
rús t ica y pecuaria, formado para el 
año do 1908, se aii t incia al público 
nuevamente por el t é r m i n o regla-
mentario, para que en dicho plazo 
se formulen las oportunas reclama
ciones; pues pasado és t e no se ad
mi t i rán las que se presenten. 

Zotes del P á r a m o 13 de Agosto de 
19ii7.—El Alcalde, BUs Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Cea - . 

E n casa del vecino D . Esteban 
Manti l la Vil lasur , de eutn villa,-se 
halla depositada la caballería que se 
reseña á c o n t i n u a c i ó n , la que fué 
recogida del campo por hallarse 
abandonada. * 

Su dueño puede pasar á recogerla, 
previa just if icación de pertenecerle 
y satisficer los góe tos originados. 

Señas de la caíitlleria citada 
U n pollino do pelo negro, alzada 

regular, edad cerradt; esta cojo de 
la mano izquierda y os corvejosudo. 

Cea. 14 de Agosto de 1907.—fii 
Alcalde, Bornardino A n d r é s . 

Alcaldía constitucional de 
Omonilh 

Practicado el deslinde y alinea 
ción de parte del camina que atra 
viesa la «Carrera del Prsuo Bajo,» 
en el pueblo de Villeeha, del que re • 
salta un sobrante de dicha vio pú 
blica, queda expuesto al público por 
t é r m i n o do treinta diss el expediea 
te en esta Secretaria al objeto de 
oir las rocli-macionos quo contra el 
minmo so l l e g u e n . á formular. 

Onzonilln 18 de Agosto da 1907. 
— E l Alcalde, Francisco Soto. 

JUZGADOS 

D o n Mariano Alvarez González , 
Juez de instruiicióo accidental de 
esta ciudad y su partido.; 
Por la presente se c i t a , l lama y 

emplaza al d u e ñ o de un au tomóvi l 
que en 1» tardo del 26 del pasado 
Jul io circulaba por la carretera de 
León á Caboalles con dirección á 
esta coDÍta!, y entre los kilóme'ros 
29 y 32, fué interrumpida su mar 
cha, colocando varias piedras en d i 
cha carretera intencionadamente, 

con objeto de coaccionarle y cau
sarle perjuicios, i fin do que en el-, 
t é rmino de diez dias, A contar desde-
la publ icación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL. 
de esta provincia , comparezca ante 
este Juzgado á prestar l i opoi tuna 
dec larac ión con relación al hecho 
y ofrecerle el procedimiento con 
arreglo á derecho. 

Dada en León á 12 de Agosto de 
1907.—Mariano Alva i ez Gonzá lez . . 
P . S. M . , Eduardo d e N a v o . 

Don Mar i a r . oAlva rezGonzá l ez , Juez ; 
municipal suplente, en funciones 
de Juez por estar el propietario 
encargado del de primera instan
cia é i n s t rucc ión . 
Hsgo saber: Que en el juicio ver 

bal de que se hará mér i to , ha reca ído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, l i leralmonte, d i 
cen: 

tSentencia.—En la ciudsd deLc-ón, 
á aiete de Agosto de mi l novecientcS' 
siete; el Sr . D . Mariano Alvarez 
González , Juez municipal suplente, 
en funciones de Juez: victo el pre
cedente juicio verbal seguido eu 
rebeldía do D. J e s ú s Méndez, á ins
tancia de D . Colomán Morán, v e c i 
nos de esta población, sobre pago de-
veinte pesetas, cincuenta c é n t i m o s , 
por materiales de yeso y azulejes,, 
con costas, por ante m i , Secretario,, 
dijo: 

BaUo que debo condenar y conde
no en rebeldía á D. Jeeús Méndez-
ai pago de las veinte pesetas, c i n 
cuenta c é o t i c i c s porque l e b a de
mandado D . Colomán Moián, y en 
las costss de este ju ic io . Así defini
tivamente juzgando por esta sen
tencia, que se publ icará en el Bo 
IETÍN OPIOIAI de lo provincia, s e g ú n 
dispone la l ey , á .no ser que el actor 
solicita quo se notifique personal
mente al demandado, lo p ronunc ió , 
m a n d ó y firuió el expresado Sr . Juez , 
municipal suplente ejerciendo au -
uiencia, de que yo, Secretaiin, cer
t i f ico .—Marineó Alvarez Gonzá lez . 
— A n t e mí , Enrique Zotes. i 

Y para publ icar-en el BOIEHN 
OFICIAL de la provincia, conformo á 
lo ac.ordaao, para que sirva de no t i 
ficación al demandado D. J e s ú s 
Méndez, es el presente 

Dado en León á ocho de Agesto 
de m i l novecientos siete.—Mariano 
Alvarez Gonzá lez .—Auto m i , E n r i 
que Zotes. 

ANUNCIO PAUTICULAR 

Soeiedad Hullera Vasco-Leonesa 
Por acuerdo del Conpojo de A d 

mini f t rac ión de esta Sociedad, se 
convoca á ios señores accionistas do 
la misma á Junta gcnerol extraor
dinario, para las once do la m a ñ a n a 
del dia 9 de Si 'ptiembre p róx imo , 
con objeto de tratar de un asunto 
relacionado con el p á m í ' o noveno 
del art. 33 de los Estatutos sociales. 

Biloao 14 de Agosto de 1907.— 
E l Presi.iento, José da Amézola .— 
E l Secretori'j general, José de Sa-
garminagn. 

LEÓN: 1907 

Imii. de la Diputación provincial 
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duda, y entonces se ha rá por mayor ía . Hecho el recuento do 
. votos,segiio resulte do lao operaciones anteriores, p r e g u n t a r á 

el Presidente si hay alguna protesta que hacer contra el es
crutinio, y no habiéndose hecho, ó después de resueltas por 
la mayoría de la Mesa las que se presenten, a n u r c i e r á en a l 
ta voz su resoltado, especificando el n ú m e r o do papeletas 
leídas, el de los votantes y el de los votos obtenidos por cada 
candidato. 

E n seguida se q u e m u t á n á presencia do loe concurrentes 
las papeletas ex t ra ídas de la urna, con excepcióu de aque
llas á que se hubiese negado validez ó que hubiesen sido ob
jeto de alguna reclamación, las cuales se un i rán todas al ac
ta, rubricadas por los adjuntos é Interventores, y so a r c h i 
va rán con ella para tenerlas á disposición del Congreso ó 
Ayuntamiento en su c i a . 

Ar t . 45. Terminado el escrutinio en nada colegio, se pu
blicará inmediatamente por cert if icación que exprese el n ú 
mero de votos obtenidos por cada candidato, la cual ee fijará 
sin demora alguna en la parte exterior de la entrada al edi
ficio en que se haya verificado la v o t a c i ó n . 

En las elecciones de Diputados á Cortes, un duplicado de 
esta certif icación, será remitida antes de terminar el acto, al 
Presidente de la Junta Central dol Censo, y otro, tercera cer
tificación, al Presidente de la Junta provincial pr.ra insertar
la en el primer número que se publique del Boletín Oficial. 

E n el acto se expedirán las certificaciones de escrutinio 
que soliciten los candidatos, sus Interventores ó repreeen-
tantes autorizados. 

Cuando de elecciones municipales sn trate, sólo se remit i 
rá un duplicado de la expic-etdu certificación al Presidente 
de la Junta provincial , á lc¡> efectos del párrafo c i te r io r . 

A r t . 46. CoDcluidts todas las oporaciones anteriores, el 
Presidente, los adjuntes y los lutervonlores de I J Mesa, fir-
morÚD el acta de la cesión, eu'lo CUÜ.I ce expresará detalla
damente el r ú m e r o de eirctotes que hnyu en la sección, 
según las listos del Ceuso e lec to r r l . é l de ke elfetrutn que h n -
hiesen votado 5 el de l*:s vistos obtenidos por cí-d.s candida
to, y se cons igna rán sumariarcente las reclamaciones y pro
testas formularias, en su ceso, por los candidatos, sus apo

derados ó electores, sobre la v o l i c i ó n ó el eKcrutinio y las re 
soluciones motivadas de la Mesa sobre ellas, con loa votos 
particulares, si los hubiere. 

E l acta, con todos los documentos originules á que eu ella 
se haga referencia, y las papeletas de votación reservadas, 
s e g ú n el art. 44, se a r ch iva r á en la Secretaria municipal del 
Censo, á cuyo Presidente será remitida al efecto antes de las 
diez do la m a ñ a n a del dia siguiente inmediato al de la vota
ción. 

U n ejemplar de las listas enumeradas de votantes, firma -
das por los a d j u n t o s é Interventores, se remi t i rá inmediata-
mente, bajo sobre cerrado y certificado, al Presideate de la 
Junta provincial del Censo electoral, que c o n s e r v a r á dicha 
lista en su poder, á los efectos que procedan. 

Todos los candidatos, lo mismo que sus apoderados é In
terventores, tienen derecho á que se les expidan gratui ta
mente certificaciones de lo consignado en el acta ó de cual
quier extremo de ella, y bajo n i n g ú n pretexto podrán )»s 
Mesas excusarse del cumplimiento de la obligación de darla? 
en el acto. 

A r t . 47. Dos copias literales de las actas da coss t i luc ión 
de la Mesa y de la elección verificada, autorizada esta ú l t i 
ma por todos los individuos de aquél la , serán entregadas in -
mediatamente en la Adminis t rac ión ó Estafeta más próxima, 
en pliegos cerrados, en cuya cubierta cert if icarán de su coi -
tenido los expresados individuos de la Mesa. 

E l Administrador del Correo dará recibo, con expresión 
del dia y hora en que le fueron entregados, de los pliegos y 
del contenido (otal del sobre, y , certificados, k s remit i rá in -
mediatamente al Secretario de la Junta Centibl del Censo y 
al de la Ju i l a provincial del mismo, en b s elerciores de 
Diputados á Cortes; y en las elecciones municipales, el ui,o 
irá dirigido i . l Secretario de la Junta prov¡nn¡sI del Censo y 
el otro al de la municipal . 

La ei i rega de estos pliegos en la ádmii-,ic:'i;cion de Co 
m o s ddbart haeeila el Presidente de la Mes.i - iri los Inter 
ventores nombrados por los candidatos, ó los tdjuiUos en su 
defecto, siendo uno y otros responsables de la omisión ó re-
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t rasoqueno es tén plonamente justificados en el cumpl i 
miento de esta obl igac ión . 

Cuando los pliegos hayan de remitirse ú Presidentes de 
la Junta que residan en la misma población que las Mesas 
electorales, se e n t r e g a r á n personalmente en las respectivas 
Secretarias, bajo recibo. 

A r t 48. E l Presidente de la Mesa t e n d r á , dentro del co
legio electoral, autoridad exclusiva para conservar el orden, 
asegurar la libertad de ios electoras y mantener la observan -
cia de la l e ; . Las Autoridades y sus agentes p re s t a r án , den -
tro y fuera del colegio, al Presidente, los auxilios que és te 
les pida, y DO otros. 

Sólo t end rán entrada en los colegios electorales los electo
res de la secc ión , los candidatos proclamados por la Juota 
provincial , sus apoderados, les Notarios para dar fe de cua l 
quier acto relacionado con la elección y que no se opocgu al 
secreto de la votac ión , y k s dependientes do Ja Autoridad 
que c-1 Presidente requier?. E l Presidente de la Mesa cn ida r i 
de que la entrada al local so conservo siempre libre y expe -
dita ; i las personas expresadas. 

S in embargo, los Jaeces de ins t rucc ión y sus delegados, 
podrán entrar en los colegios electorales siempre que lo ex i 
ja el ejercicio de su cargo. 

Nadie podrá entrar en el colegio con armas, palo, bas tón 
ó paraguas, á excepción de los electores que, por itnpedimen 
to notorio, tuvieran necesidad absoluta de apoyo para acer
carse á la mesa; pero és tos no podrán permanecer dentro del 
local más que el tiempo puramente necesario para dar su 
voto. E l elector que infringiese este precepto, y advertido, no 
so sometiere i las ó rdenes del Presidente, será expulsado del 
local y perderá el derecho de votar en aquella e lección, sin 
perjuicio de cualquiera otra responsabilidad en que incu r ra . 
Las Autoridades podrán , sin embargo, usar dentro del cole
gio del b s s tón y demás insignias de su cargo. 

Ar t . 49. Las estaciones telegráf icos de servicio limitado 
es ta rán abiertas desde lus ocho de la m o ñ a n a del domingo en 
que tenga lugar ¡a elección hasta las doce de la noche del 
di* en que se verifique el escrutinio general . 

A r t . 50. E l escrutinio general se verif icará el jueves 

Presidente, er* alta voz que se va á concluir la vo tac ión , y 
no se permi t i rá ontrer á 1:odie m á s en el local. P r e g u n t a r á si 
a lguno de li-s electores presentes ha dejado de votar, y se 
admi t i rán los votos que se den á con t i nuac ión . Inmediata
mente la Miesa decidirá por mayor ía , en vista de las cédu las 
personales y de! testimonio de los electores presentes, sobre 
la admisión" de squellos respecto de cuya identidad se hubie
se reclamado. 

En todo ctso, se m a n d a r á pasar tanto de culpa al Tribunal 
competente pera que se exija la responsabilidad del que apa
rezca usurpador de nombre njeno, ó la del que lo haya negado 
falsacneute. A seguida vo ta rán los ind iv idúes de la Mesa, y 
se firmarán por los adjuntos é Interventores las listas de vo
tantes, al margen de todí.s sns pliegos y á con t inuac ión del 
ú l t i m o LOmbie escrito. 

A r t . 44. Terminadas estas operaciones, el Presidente de
c l a ra rá cerrada la votación y comenzará el escrutinio, que 
se verificará leyendo él mismo en alta voz las papeletas, que 
e x t r a e r á una á uno de la urna, y poniéndolas de manifiesto 
i. les adjuntos é Interventores, que coe f roa t a r án el n ú m e r o 
de ellas con el de votantes anotados en los listas. Los papele
tas no inteligibles, las que no contengan nombres propios de 
personas ó contuviesen escritos varios cuyo orden no pueda 
determinarse, so cons iderarán en blanco. Cuando h i y a v a 
rios nombres escritos unos después de otros, sólo se t end rán 
en cuenta el primero ó los primeros hasta el r ú m e r o de can
didatos que, s e g ú n el art. 21, teoga derecho á votar cada 
elector, y los demás se reput t r in no escritos. S i a l gún 
elector presente. Notario, candidato proclamado ó apoderado 
tuviese dudas sobre el contenido de una papeleta leida por 
el Presideule, podrá pedir en el acto, y deberá concedérse le , 
í ue la examine. E n los CBSOS de faltas de or tograf ió , leves d i -
gerencias de nombres y apellidos, inversión ó supres ión de 
algunos de és tos , se decidirá eo sentido favorable á la v a l i 
dez del voto y á su apl icación en favor de candidato conoci
do, cuando r o fig-nre en la elección otro con quien pueda 
confundirse. S i sobre esto ó sobro la intel igencia de la pape
leta no hubiere desde luego unanimidad en la Mesa, se 10• 
se rvará para la t e rminac ión del escrutinio la decisión de la 
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